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9.0 Los aspirantes se someteTán ante el Tribunal en los lo
cales, día y hora que al efecto se determinen a la realización 
<le los siguientes ejercicios : 

Tecnología de Delineantes 

1.0 Exposición oral, con una hora de duración como máxi
mo, de una lección magistral elegida por el conj:ursante entre 
tres sacadas al azar de las comprendidas en los cuestionarios de 
la disciplina para los Grados de Aprendizaje y Maestría, apro
bados por Orden de 28 de septiembre de 1963 (<<Boletílll Oficial» 
del Ministerio del 21>, número especial). 

Este ejercicio será eliminatorio, y para su preparación, con
sulta de textos y notas bibliográficas los aspirantes dispondrán 
de dos horas, durante las cuales redactarán también el guión 
didáctico de la lección elegida, con expresión del material pe
dagógico que, en su caso, se utilizaría; el gUión será entregado 
al Tribunal antes de comenzar la exposición del tema. 

2.0 Resolución de cuatro problemas prácticos, como máximo, 
libremente propuestos por el Tribunal sobre materias que In
tegran los citados cuestionarios oficiales. Para este ejerCicio dis
pondrán de cuatro horas. 

Teoría del Dibujo 

Primero.-Este ejercicio será igual que el indicado para Tec
nología. 

Segundo.-El segundo ejercicio constará de dos partes: 

a) Resolución de dos problemas gráficos de Dtbujo Geo
métrico, propuestos libremffllte por el Tribunal, sobre los temas 
que integran los cuestionarios del primer curso de Oficial De-
linean te. 

b) Croquis acotado de un mecanismo, en el que se hagan 
constar los correspondientes datos técnicos. El tiempo de dura
ción de ~as dos partes de este ejerciCiO lo señalará el Tribunal 
teniendo en cuenta las dificultades de los prOblemas y del me-
canismo propuesto. 

10. Los aspirantes que no se presenten cuando fueran lla.
mados por el 'lTibunal perderán su turno y sólo podrán com
parecer al segundo y último llamamiento. Si en éste tampoco 
se presentaran, perderáln todo derecho a ser examinados. Co
menzada la práctic.a de los ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir en cualqUier momento a los concursantes para que acrediten 
su identidad. 

11. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios ei Tri
bunal, por mayoría de votos, resolverá con fuerza ejecutiva te
das las dudas que surjan en la aplicación de estas normas y 
lo que debe hacerse en caso no previsto. Los acuerdos, en todo 
caso, serán inapelables. 

12. Una vez comenzados los ejercicios, y en el caso de que 
se presenten reclamaciones, al amparo de lo establecido en el 
artícllio 16 del Decreto de la Presidencia del GobienlO de 10 de 
mayo de 19l}7, el Tribunal deberá ajustarse en su actuación a lo 
establecido en dicho Decreto. 

13. Terminados los· eJercicios, el Tribunal formulará pro
puesta, en la que no podran figurar número mayor de aspirantes 
al de las plazas anunciadas; sin embargo, fuera de la propues
ta deberá reseñar, con indicación de la puntuación obtenida, 
los aspirantes que habiendo aprObado los ejerCicos no puedan 
figurar en la propuesta a fin de dar cumplimiento, en su caso, 
a ,o dispues·to en el párrafo segundo del articulo 14 del citado 
Decreto de la Presidencia del Gobierno. 

Las indicadas propuestas y lista adicional de aprobadas se 
formará por el orden de puntuación alcanzada por los que en 
ella figuran después de sumadas las de los méritos aportados 
con la consegUida en el examen de aptitud. A la indicada pro
puesta se acompañará también la hoja de elección de vacantes 
suscrita por cada aspirante. que será formulada al término de 
los ejercicios. 

El Tribunal publicará la propuesta de aprobados y sus pun
tuaciones, dentro de las veinticuatro horas siguientes a haberse 
formulado, en el tablón de anuncios de este Ministerio. 

14. Las propuestas del Tribunal sobre nombramiento o de
claración, en su caso, de no haber lugar a la provisión de las 
plazas de que se trata se someterán a informe de la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial, que seguidamente ele-
vará las mismas al Ministerio para la resolución definitiva. 

15. Los concursantes propuestos por el Tribunal presentarán 
ante este Dep·ar1.amento dentro del plazo de treinta dias há
biles, a partir de la propuesta de nombramiento. los siguientes 
documentos: 

a) Certificación de nacimiento. debidamente legalizada o le
gitimada, en su caso. 

b) Certificación negativa de antecedentes penales. 
c) Certificación médica acreditativa de no padecer defecto 

físico ni enfermedad infecto-contagiosa que le inhabilite para el 
ej«cicio del cargo. 

d) Título académico exigido para tomar parte en el con
curso. Este podrá ser reem~azado por testimonio notarial , or
den supletoria, fotocopia debidamente compUlsada o por el re-
cioo de haber llJoonado los derechos para su expedición. 

e) Certificado de buena conducta expedido por la autoridad 
municipal del domicilio del interesado 

f) Decl!U"ación jurada por la que el interesado se compro
mete a respetar en el ejercicio de sus funciones y de toda. su 

conducta pública los PrincipiOS Fundamentales del Estado y 
de no haber sido expuisado de ningún Cuerpo de~ Estado o de 
otras Corporaciones públicas por resolución gubernativa o por 
fallo del Tribunal de honor. 

Los documentos que se especifican en los apartados b), c) 
e) y f) deberán haber sido expedidos dentro de los tres meses 
anteriores al día en que termine el plazo que se señala para 
su presentación. 

g) Los eclesiásticos deberán presentar autorización expre
sa del Ordinario 

h) Si fuera mujer, certificación acreditativa de h aber rea
I lizado la prestación del servicio social o de su exención, si pro

cediera, expedida por la Deiegación Nacional de la Sección Fe
menina. 

16. Si el aspirante tuviera la condición de funcionario pú
blico, estará exento de justificar documentalmffllte las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, pudifflldo presentar en tal caso una certificación del 
Ministerio u Organismo del que depanda, acreditando su con
dición y las demás circunstancias en forma de hoja de servi
cios. De la misma manera procederá el que desempeñe actual
mente algún cargo en Escuelas Oficiales de Formación Profe
sional mediante concurso de méritos y examen de aptitud. 

17. Si dentro del piazo indicado en el número 15, y salvo 
caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no presentare 
la documentación exigida, se entenderá que renuncia a su nom
bramiento sin reserva alguna de su derecho, debiendo dame 
cumplimiento en tal supuesto a 10 que establece en el apartado 
segundo del artículo 14 del mencionado Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

18. Los concursantes que resulten nombrados quedarán obli
gados a realizar en la Institución de F'ormación del Profeso
rado los cursos de perfecciOlllamiento técnico y pedagógico que 
acuerde ~a Dirección General de Enseñanza Profesional, a pro
puesta de la Comisión Permanente de la Junta Central de 
F. :P. l . Y a cuanto se determina en el Reglamento de las Es
cuelas Oficiales de Formación Profesional, aprobado por Orden 
de 20 de noviembre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado, de 
28 de diciembre sigUiente). 

19. Los nombrados percibirán el haber anual de 42.000 pe
setas, más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y 
diciembre, con cargo al presupuesto de la referida Junta Cen~, 
y el nombramiento 10 será por un quinquenio, prorrogable por 
otros cinco años, mediante las pruebas que se establezcan, con 
un iIllcremento del 50 por 100 en su dotación básica. 

20. El plazo para tomar posesión será de treinta días hálbi
les sigUientes al de la recepción en el Centro de la correspon
diente credencial Si no tomare posesión dentro del plazo in
dicado se entenderá que renuncia a su empieo, salvo caso de 
prórroga concedida por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2 de mayo de 1967. 

LORA TAJM,AYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo 
VII, «Genética y Fitopatología», vacante en las 
Escuelas de Ingeniería Técnica Agrícola de Madrid 
y Valencía. 

limo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo VII, «Genética y 
Fitopatología», constituida por las asignaturas: «Fitopatología». 
«Mejora», Fitogenétic!l,» y «Mejora genética vegetal y anim~», 
dE. las Escuelas de Ingeniería Técnica Agrícola de Madrid y Va
lencia, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
. oposición directa, cuya realización se ajustará a las sigUientes 
normas : 

I. NORII1AS GENERALES 

1.a La oposlclOn se regirá por 10 establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de OpOSiciones y Concursos, aprobadO 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Esta.
do» del 13); Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre 
de 1962 ( «Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre). 
Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 14 de jurüo), 27 de julio de 1004 (<<Boletín Oficial del Esta.
do» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/ 
1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del ll}), por 
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de febrero). 

2.a El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
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de 1961 J«Boletin Oficial del Estado» del 2(}), durante el plazo 
de un ano, y se le otorgará en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

n. REQUISITOS 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto 
Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. ' 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de 
práctica docente después de que adquiera el derecho a la ob
tención del titulo. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquiCO qUe inhabilite para el serviaio. 
. e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

no del servicio del Estado o de la Administración Local, 111 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta 
h) En el caso de aspirantes' femeninos haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 
Los aspirantes religiOSOS deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 
nI. SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación' de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la norma segunda y 
que se comprometen en caso de ser aprObados a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino (apartado C del 
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civlles del Estado de '1 
febrero de 1964). 

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles 
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las re~ 
pectivas provlncias y oficinas de Correos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de .julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abonado 
en la Habilitación General del Ministerio satenta y cinco pese
tas en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas en la 
Sección de Cajas Especiales del mismo por formación de expe
diente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá 
ser remitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con 
a·nterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente durante dos 
años como mínimo en Centros Oficiales de Grado Medio o no 
esttl.tales reconocidos. El citado período de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al título de tal forma que 
éste se pueda obtner sin más trámite que el pago de los dere
chos correspondientes. A tal efecto se hará constar en la ins
tancia esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos me
diante certificación de los Directores de los Centros. En el' caso 
de que radiquen en el extranjero la certificación deberá estar 
debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos Exteriores 
haciendo constar el carácter oficia~ del Centro. ' 

3.0 Expirado el plazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General se pUblicará en el «Boletin Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que l'.a.yan sido incluidos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 194'1. 

Los interesados podrán interponer .. a reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días. contados a partir del siguiente al de 
la pUblicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
pUblicarán en el «Boletin Oficial del Estado) las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de admi
tidos y excluídos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que hll de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocares, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento de OpoSiciones Pl1ll"8 Ingreso 
en los CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
• Secretario el Catedrático más moderno. . 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal. 
determinará y pub1icará en el «Boletín Oficial del Estado» por 
lo menos con quince di~s hábiles de antelación, la fecha. 'hora 
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores 
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden 
en qur; habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCIC10S 

. 1.° En el momento de la presentación al Tribuna:l los opa
sltores entregarán los trabajOS profesionales y de investigación 
en su caso y una Memoria por triplicado sobre el concepto 

. método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra:, asi com.o la .j)lstificaci.ón de otros méritos que pue
dan alegar. A contIDuaclOn el Tribunal notificará el cuestiona
rio del tercer ejerCiCio y la forma de realización del cuarto 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoge~ 
los últimos adelantos de la: ciencia y de la' técnica en las ma
t~rias propias de la cátedra. El número de temas no será infe-
rIor a diez ni superior a veinticinco. . 

2.° En ningún caso p.odrá. exceder de un año el tiempo 
comprendIdo entre la pubhcacion de la convocatoria al comien
zo de los ejercicios. Si dur!mte la práctica de las pruebas se 
observar!t la vulner.ación de lo dispuesto en esta convocatoria. 
los OPOSItoreS podran reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o dentro del Slguientes hábil. 

3.° Los ejercicios serán los siguientes: 

E~ primer ejerciCio ~nsistirá en la exposición oral por el 
opoSltor en el plazo maximo de una hora de sus méritos pro
fesionales y <!e investigación, cumpliéndose las normas conteni
daS en el artIculo 13 del Reglamento de OpOSiciones a Ingreso 
en los CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará C?mienzo eJ primer día hábil a la termina:ción del 
plazo de diez días hablles, contados desde el siguiente inclusive 
a la presentación de los opositores. 

El segundo ejerCiciO consistirá en la expoSición durante una 
r.ora como máximo de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres . saca:das a la suerte del programa contenido en la Me,. 
moria .del opos~~r. Esta leccióD: podrá prepararla, una vez in
comumcado, utilizando los medIOS de que di~nO"a durante el 
plazo máximo de tres horas. . ... 

El tercer ejercicio consistirá en la expoSiCión por escrito 
en e.l plazo máximo de tres horas de un tema que elegirá el 
oposItor. de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
l~s o~tores ~el c;ue~tionari? entregado por el Tribunal. Este 
eJerCICIO se realIzara SID preVIa preparación. 

El cuarto ejercicio será; de carácter práctiCO y el Tribunal 
r~lará. su desarrol1? segun la naturaleza de la disciplina, pu
dIendo IDcluso fraCCIonarlo si 10 estima conveniente 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero' y cuart<l 
se leerán publicamente al terminar cada uno de ellos 

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
~li~!l-rá la l~sta de los opoSitores aprobados. F'inalizada: la opo
SlcI9n el ~Il?una;L formulará propuesta, que hará pública y ele
vara al MlmsterIO para su aprobación. 

2.° La: elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista' 
pudiendo ser representados por persona debidamente autoriZ 
zada para ello. 
. Si algún ~posr¡,()r no concurrIese al acto de elección ni de

SIgnase las catedra:s en su instancia o por persona autorizada. 
e~ Tribunal acot:dará para cuál ha de ser propuesta. apela.ndo 
SI fuera necesarIO a la votación. 

VIlJI. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará' 
ante e~te Departament<l, dentro del plazo de treinta días hábiles 
a partIr de III propue~~ de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condICIones de capacidad y requisitos exigidoS 
en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indIcado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
b;rados y quedarán ~!1uladas todas sus actuaciones, sin perjui" 
CIO de la responsllbIlIdad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere el apartado primero 
de. la norma te!"cera de esta convocatoria. En este caso el 
'J)"Ibuna:l formulará propuesta adicional a favor de quienes ha
bIendo aprobado los ejerCicios de la oposición tuvleran cabida 
e!1 el número de plazas convocadas a consecuencia de la refe
rIda anulaclón. 

Además de la documentación que acredite los requiSitos 
exigidos en esta oposición, y a los efectos sefíalados en el De
creto de 9 de febrero de 1961, acompañarán declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostenten y la certificación que de
termina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del · 17 de junio). 

Los aspirantes aprobados que t.eng!m la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones '1 requisitos ya demostntdos para obtener 
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su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan acreditando su condi
ción v cuantas circunstancias consten en su hOja de servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Ma.ctrid, 6 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

. , Ilmo. Sr . : Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN d e 6 de mayo de 1967 par la que se con
voca oposición :para cubrir la cátedra del grupo XV, 
«Economía Agrícola y Valoración», vacante en las 
Escuelas de Ingeniería Técnica Agrícola de Madrid 
y Valencia. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XV, «Economia 
Agricola. y Valoración», constituída por las asignaturas: «Eco
nomía Agrícola y Valoración», «Comercialización de Produc
tos» y Economía y gestión de Empresas Agrarias», de las Escue
las de Ingeniería Técnlca Agrícola de Madrid y Valencia, 

Este MInisterio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposiCión directa , cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas : 

1. NORMAS GENERALES 

1.a La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria., Reglamento de Oposiciones y Concursos, aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 13); Reglamento de OpOSiciones para Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre 
de ·1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre). 
Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Bolet ín Oficial del Estado» 
del 14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/ 
1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por 
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 «(Boletín Oficial del 
Est ado» de 24 de febrero). 

2:& El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 «(Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un afio, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hi7,Q cargo de las enseñanzas. 

n . REQUISITOS 

Podrán concurrir todos los espa.ñoles de uno y otro sexo que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos 

o .. haber abonado los derechos para su expedición : Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. 
. . c) Acrooitar haber realizado como mínimo dos años de 
práctica docente después de que adquiera el derecho a la ob
ténción del título. , 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
p¡;iquiCO que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local n i 
hallarse inhabilitado para el ejerCiCio de funciones públicaS. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 

Los aspirantes religiOSOS deberán tener la correspondiente 
licencia eclesiástica. 

IIr. SOLICITUDES 

1.° Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábile3, a partir de la pUblicaCión de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los reqUisitos del apartado primero de la norma segunda y 
que se comprometen en ca.so de ser aprobados a jurar acata
mient~ a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino (apartado C del 
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 
febrero de 1964). 

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re· 
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles. 
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las res
pectivas provincias y oficinas de Correos, de conformidad con 
1,) establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
rninistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Esta
do»del 18). a las que acompañarán el recibo de baber abOnado 

en la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pese
tas en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas en la 
Sección de Cajas Especiales del mismo por formación de expe
diente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o t elegráfico correspondiente a los 
derechos dI'! examen y formación de expediente, que deberá. 
ser remitido, haciendo constar la oposición oe que se trata, con 
anterioridad a la presentación de la solicitud . 

Es indispensable que se una a la instancIa certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente durante dos 
años como mínimo en Centros Oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconocidos. El citado período de prácticas se contará. 
desde que se adquiera el derecho al t ítulo de tal forma que 
éste se pueda obtner sin más trámite que el pago de los dere
chos correspondientes. A tal efecto se hará constar en la ins
tancia esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Directores de los Centros. En el caso 
de que radiquen en el extranjero, la certificación deberá estar 
debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General se pUblicará en el «Boletin Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará C<lnstar el grupo en que hayan sido incluídos aquellOS 
~ue soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo :21 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la pUblicación de la lista a que se hace relación anteriorm~nte. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
pUblicarán en el (<Bolet ín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaCIOnes que se hubiesen prodUCido en la lista de admi
tidos y excluídos, 

Contra la anterior resolución los interesados podrán ,nter
poner recurso de alzada ant-e este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. TRIBUNAL 

E! Ministerio designará el Tribunal que ha. de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrad03 de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Bolet ín Oficial del Estado», por 
lo menos con quince dílrS h ábiles de antelación, la fecha. hora 
y lugar ~ que han de realizar su presentación los opositores 
y, si hubiere lugar, la oelebración del sorteo para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejerciciOS. 

VI. PROGRAMAS y EJER CI CIOS 

1.° En el momento de la presentación al Tribuna'l los opo
sitores ent.-egarán los trabajOS profesionales y de investigación 
en su caso y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra', así como la justificación de ot ros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Trlbunal notificará el cuestiona
rio del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la' ciencia y de la técnica en las ma
terias propias de la cátedra. El número de temas no será infe
r ior a diez ni superior a veinticinco. 

2.° En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendIdo entre la publicaCIón de la convocatoria al comien
zo de los ejerciciOS. Si durante la práctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en est a convocatoria, 
los oposito:es podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia 
de la infracción o dent ro del siguientes hábil. 

3.· Los ejercicios serán los siguient es: 

El primer ejerCiCio consistirá en la exposición oral por el 
opositor en el plazo máximo de una hora de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conteni
das en el artículo 13 del Reglamento de OpOSiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de CatedrátiC<ls de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del 
plazo de diez días hábiles. contados desde el siguiente inclusive. 
a. la presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante una 
r..ora como máximo de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres saca:das a. la suerte del progr ama contenido en la Me
moria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez in
comunicado, utilizando los medios de que disponga durante el 
plazo máximo de tres horas. 

E! tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito 
en el plazo máximo de tres horas de un t-ema que elegi?á el 
opositor de entre lo/> tres que se.sacw;án a la suerte para todos 


